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Resumen
Las Tecnologías Digitales de Información y la Comunicación 

(TDICs) abren nuevas posibilidades para articular teoría-práctica en la 
formación en servicio para adultos, mediante la combinación de prác-
ticas presenciales y on-line, con el modelo pedagógico del blended lear-
ning (BL). En este artículo se relata la experiencia de la Escuela Judicial 
del Tribunal Regional del Trabajo de la Sexta Región (EJ-TRT6) utili-
zando BL en sus acciones de formación en servicio. Los desafíos en-
contrados, el contexto y la estrategia de implementación y el escenario 
actual del modelo implementado son mencionados en el estudio. Con 
un enfoque cualitativo, de carácter descriptivo a través de un relato de 
experiencia, la investigación se sustenta en el marco teórico de la andra-
gogía (KNOWLES; HOLTON III; SWANSON, 2005), de las metodolo-
gías activas de enseñanza (BACICH; MORAN, 2017; CORTELAZZO 
et al., 2019) e del BL (GRAHAM, 2006; HORN, STAKER, 2015; 
MUBAYRIK, 2018). El estudio concluye que el BL se incorporó a la 
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cultura organizacional de la institución ya que posibilita la participa-
ción activa del alumno en la construcción del conocimiento, utilizando 
TDICs y tareas de aprendizaje vinculadas al contexto laboral.

Palabras clave: blended learning. Andragogía. Metodologías activas de 
enseñanza. Educación de adultos. Educación corporativa.

1. Introducción
Las Tecnologías Digitales de la Información y la Comunicación 

Digitales (TDICs) han ido cambiando los modos de interacción y los 
procesos de construcción del conocimiento en el ámbito social. La cre-
ciente cantidad exponencial de informaciones que circulan y se produ-
cen en la red mundial de ordenadores ha cambiado creencias, valores 
y referencias de tiempo y espacio, impactando directamente las diná-
micas sociales y modos de producción en todos los sectores produc-
tivos, a través de nuevos procesos fabriles. ¿Cómo manejar la forma-
ción en servicio en tiempos de internet? ¿Cuál es el modelo pedagógico 
ideal para aprovechar las posibilidades de mediación pedagógica que 
brindan las TDICs, respetando las especificidades de la formación en 
servicio para el público adulto? Este artículo relata la experiencia de 
la Escuela Judicial (EJ6) del Tribunal Regional del Trabajo de la Sexta 
Región (TRT6) con la adopción del blended learning (BL) como modelo 
pedagógico en la formación en servicio.

2. Marco teórico
Con base en Almeida (2009) y Behar (2009), se entiende que las 

TDICs han modificado paradigmas educativos e influido en los pro-
cesos de formación desarrollados en el lugar de trabajo, pudiendo ac-
tuar como herramienta en los procesos pedagógicos de construcción 
del conocimiento. El modelo educativo tecnicista, surgido con la in-
dustrialización, ya no responde a los cambios significativos que se están 
produciendo a diario en el espacio productivo. Actualmente vivimos 
una revolución tecnológica que está deshaciendo las fronteras entre 
los espacios físicos, digitales y biológicos, denominada 4ª Revolución 
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Industrial (SCHWAB, 2019). En este contexto, es necesario repensar 
la educación y el ámbito de la formación profesional, a través de un 
paradigma que comprenda el ser holístico, fruto de una sociedad en 
constante cambio.

Según Behar (2009), cuando se trata de nuevas tecnologías digitales, 
no es posible trasponer los modelos pedagógicos derivados del aula a la 
Educación a Distancia (EaD). Es necesario construir nuevas bases epis-
temológicas, metodológicas y ontológicas que tomen en cuenta los nue-
vos paradigmas, en espacios pedagógicos que permitan el desarrollo de 
competencias y habilidades; construcción colaborativa de conocimien-
to en espacios heteroárquicos; actividades centradas en el aprendiz y en 
el contexto de la resolución de problemas (BEHAR, 2009). Pero, ¿cómo 
implementar estas características en un proceso de formación profesio-
nal en servicio en el que la autonomía, la interacción, la cooperación, 
la identificación y la resolución de problemas son fundamentales? Aquí 
encontramos un punto de contacto entre el nuevo modelo pedagógi-
co de educación a distancia y la educación dirigida al público adulto 
(andragogía): la experiencia de vida y la resolución de problemas apa-
recen como elementos fundamentales en la motivación e implicación 
del educando.

La andragogía surgió trayendo elaboraciones teórico-conceptuales 
que rigen la educación de adultos, teniendo al estadounidense Malcolm 
Knowles como su teórico más destacado. Knowles afirma que la an-
dragogía pretende estructurar, mediante un modelo transaccional, las 
características del aprendizaje de adultos (KNOWLES; HOLTON III; 
SWANSON, 2005). La andragogía consiste en el "arte y ciencia de ayu-
dar a los adultos a aprender" (KNOWLES, 1980, p. 40-42 apud BARROS, 
2018, p. 4), presentando los siguientes supuestos: (i) el adulto se invo-
lucra más en el proceso de aprendizaje cuando comprende la necesidad 
de conocimiento; (ii) la orientación del aprendizaje de adultos se centra 
en la vida; (iii) la experiencia es la fuente más rica para el aprendizaje 
de adultos; (iv) los adultos tienen una profunda necesidad de ser auto-
dirigidos (KNOWLES; HOLTON III; SWANSON, 2005). De ahí surge 
la esencia de la educación para el público adulto: desarrollar activida-
des interactivas, prácticas y flexibles, como una herramienta de trabajo 
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eficaz para el aprendizaje colaborativo. Es fundamental que el protago-
nismo del alumno esté en la centralidad metodológica del proceso de 
aprendizaje. En este contexto, las metodologías activas de enseñanza y 
aprendizaje emergen como aliadas importantes en la formación en ser-
vicio para el público adulto.

La metodología activa de enseñanza  hace una migración de la en-
señanza al aprendizaje, toma la centralidad del proceso educativo de 
la figura del docente, transponiéndola al alumno, quien se convier-
te en corresponsable de su propio aprendizaje (SOUZA; IGLESIAS; 
PAZIN-FILHO, 2014). En la metodología activa, el alumno necesita 
realizar movimientos internos y externos para seleccionar, interpretar, 
evaluar, aplicar, reevaluar toda las informaciones/contenidos pedagó-
gicos, permitiendo un aprendizaje reflexivo, autónomo, personalizado 
y compartido.

Hay varias formas pedagógicas de situar al alumno en el centro de su 
proceso de aprendizaje: aprendizaje basado en proyectos o problemas; 
estudios de caso; juegos; aula invertida; enseñanza híbrida, entre otras 
(BACICH; MORAN, 2017; CORTELAZZO et al., 2019).

Las TDICs actuales permiten soluciones interesantes en el uso de 
metodologías activas en un escenario de aprendizaje andragógico, per-
mitiendo la articulación de teoría-práctica en la formación de adultos, 
mezclando momentos  presenciales y on-line. En este escenario, el mo-
delo pedagógico de blended learning, también llamado aprendizaje hí-
brido o mezclado.

3. El blended learning como modelo 
pedagógico en la formación en servicio

Para Graham (2019), “blended learning puede definirse como una 
experiencia de aprendizaje que integra instrucciones presenciales y on-
-line” (2019, p. 4, traducción nuestra). Horn y Staker (2015) afirman 
que el BL tiene su origen en la educación on-line, conceptualizándolo 
como un programa educativo formal en el que una parte se desarrolla 
en un entorno virtual (on-line), permitiendo que el alumno controle 



MARIO DOS SANTOS E SÉRGIO PAULINO ABRANCHES Rev. Bras. Aprend.Aberta.2020;I: e388

5Blended learning en la promoción de aprendizaje activo en la formación en servicio: el caso de 
una Escuela de Gobierno del Poder Judicial Laboral

el tiempo, lugar y/o recorrido, y la otra parte es a través de actividades 
pedagógicas supervisadas, en un espacio físico fuera del hogar del estu-
diante. No se trata solo de la multiplicación de canales de aprendizaje, 
sino de una combinación de varias metodologías, articuladas entre sí, 
para potenciar la enseñanza-aprendizaje.

Mubayrik (2018), a través de una revisión sistemática detallada de 
la literatura realizada en importantes bases de investigación científica, 
investigó el estado actual del uso del modelo BL en la formación en 
servicio de 1990 a 2018. A partir de esta trayectoria investigativa, la 
autora informa que ha habido un gran crecimiento del modelo en las 
organizaciones, concluyendo que el uso de BL en el lugar de trabajo ha 
mejorado los niveles de satisfacción, desempeño y productividad, sien-
do recomendado como ideal para la formación en servicio de adultos 
(MUBAYRIK, 2018).

Basado en investigaciones realizadas por MacDonald y Chiu (2011) 
y Peters (2007), Mubayrik (2018) muestra que el medio ambiente on-
-line juega un papel importante en el modelo BL para la formación en 
servicio, ya que permite la formación Just in Time (JIT), permitiendo 
que parte de la acción formativa se lleve a cabo en horarios más conve-
nientes para el alumno-trabajador. El smartphone y la tableta permiten 
el aprendizaje móvil y flexible para profesionales ocupados, al tiempo 
que garantizan el acceso a materiales educativos en cualquier momento 
y en cualquier lugar. 

El autor destaca las ventajas señaladas por las organizaciones para el 
uso de BL en la formación en servicio: (i) llegar a un grupo más amplio 
de empleados; (ii) optimización de costos versus beneficio y mayor efi-
cacia que las formas tradicionales de formación; (iii) participación de 
los trabajadores como socios de aprendizaje, formando comunidades 
de aprendizaje; (iv) posibilidad de simulación on-line de actividades/
problemas reales como elemento impulsor del aprendizaje; (v) amplia-
ción del tiempo de formación; (vi) desarrollo de competencias, a partir 
del uso inmediato de la teoría en contextos laborales reales de trabajo 
(MUBAYRIK, 2018).

En la misma línea, otros estudios presentan las ventajas del BL en 
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relación al entrenamiento presencial. Para Masie (2006), el BL permite 
abordar los contenidos desde diversas perspectivas, pudiendo conocer 
diferentes estilos de aprendizaje, con contextualización del contenido, 
aprendizaje más longitudinal e inserción de la dimensión social del 
aprendizaje. 

Graham (2006) destaca como principales ventajas del BL la posi-
bilidad de utilizar una mejor práctica pedagógica; mayor flexibilidad 
para acceder al contenido y una mejor relación costo-beneficio. Para 
el autor, es importante que el diseño instructivo del curso garantice la 
flexibilidad de acceso, como una forma de conciliar la agenda social del 
estudiante con su agenda de estudio, así como asegurar el contacto con 
sus compañeros (reuniones presenciales). BL permite "llegar a una gran 
audiencia, distribuida en múltiples ubicaciones, en un período corto, 
con una entrega de contenido consistente y semipersonal" (GRAHAM, 
2006, p.10, traducción nuestra).

Collis, Margaryan y Amory (2005) destacan la ventaja del modelo 
BL, en comparación con simplemente presencial o simplemente on-li-
ne, la posibilidad de la aplicación inmediata de la teoría en la realidad 
del entorno laboral, permitiendo la identificación y resolución de pro-
blemas corporativos de forma colaborativa entre los trabajadores y pro-
moviendo cambios en la cultura organizacional.

Ampliar el tiempo de formación, mejorar la formación de comuni-
dades de aprendizaje y habilitar la simulación on-line de actividades, en 
el contexto del mundo del trabajo, son las ventajas señaladas por Van 
Dam (2012 apud MUBAYRIK, 2018).

Las formaciones en servicio en la modalidad presencial, por regla 
general, no respeta el tiempo propio de cada alumno, además de sacar-
lo de su puesto de trabajo por un período prolongado. Por otro lado, la 
formación íntegramente online sufre desde el momento de la interac-
ción entre los aprendices, en el que se desarrollan habilidades afectivas 
y socio-relacionales, muy importantes para la construcción colabora-
tiva del conocimiento y para la formación de comunidades de apren-
dizaje en el lugar de trabajo. El modelo BL combina satisfactoriamente 
los puntos positivos de la enseñanza on-line y presencial, por lo que los 
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estudios actuales señalan una tendencia hacia su predominio en las ac-
ciones de formación en servicio (MUBAYRIK, 2018).

Sin embargo, los desafíos aún presentes en la implementación de BL 
en espacios productivos se refieren fundamentalmente a la cultura or-
ganizacional y poca comprensión de lo que es BL. Los temas tecnoló-
gicos también aparecen como desafíos, específicamente el alto costo de 
inversión y actualización de la infraestructura de TDICs  (MUBAYRIK, 
2018).

4. Procedimiento metodológico
Investigación con enfoque cualitativo, de carácter descriptivo, a tra-

vés de un relato de experiencia, este estudio se sustenta en una investiga-
ción bibliográfica y documental. Gil (2010) señala que la investigación 
bibliográfica se aplica a la investigación científica que ya ha publicado 
material impreso como fuente (libros, tesis, etc.), mientras que la inves-
tigación documental utiliza como fuente documentos elaborados con 
otros fines. La investigación documental se desarrolló analizando los 
planes pedagógicos y los informes anuales de actividad de la EJ-TRT6. 
La investigación bibliográfica se basó en producciones académicas, ar-
tículos científicos y libros.

5. Presentación y discusión de resultados
La Escuela Judicial del TRT6 pertenece a la categoría de Escuelas de 

Gobierno, cuyo propósito es cuidar de la capacitación y mejoramiento 
de los magistrados y empleados de la Justicia del Trabajo en el Estado 
de Pernambuco, con el fin de mejorar los servicios prestados, de con-
formidad con el párrafo 2 del artículo 39 de la Constitución Federal 
(BRASIL, 1988). 

Hasta 2014, la política de Entrenamiento y Desarrollo (T&D) del 
personal del Tribunal se realizaba mediante acciones de capacitación, 
fundamentalmente en la modalidad presencial, con cursos que se rea-
lizaban en horario de oficina. El uso de la modalidad en EaD fue muy 
esporádico, casi inexistente.
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El uso del modelo pedagógico BL en el TRT6 se inició en 2014, con 
la implementación del Proceso Judicial Electrónico (PJe) – herramienta 
web que permite la tramitación electrónica de los procesos judiciales, 
reemplazando el proceso físico anterior. La nueva herramienta introdu-
jo tecnologías digitales para apoyar las rutinas de trabajo del Tribunal, 
cambiando significativamente el modo de producción y los paradigmas 
organizativos. En aquel momento, el desafío era asegurar el desarrollo 
de habilidades técnicas para utilizar la herramienta PJe, a través de la 
capacitación de 826 estudiantes (magistrados y funcionarios) atestados 
en varios municipios del Estado, en un corto período de tiempo. De 
este escenario surgió la primera experiencia en el uso del BL en el ám-
bito del TRT6.

El modelo pedagógico estructurado desde BL consistió en clases teó-
ricas presentadas por videoconferencias durante el expediente, con los 
estudiantes viéndolas en sus lugares de trabajo y, posteriormente, rea-
lizando actividades prácticas, simulando problemas reales del trabajo 
diario en el ordenador del trabajo. El momento asincrónico ocurrió en 
Moodle, Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA), y mediante soluciones 
de problemas reales para ser resueltos en un simulador virtual espe-
cialmente creado para tal fin. Facilitadores de aprendizaje (uno para 
cada lugar de trabajo) trabajaron en sus puestos (Juzgados Laborales). 
Los tutores on-line realizaban la mediación pedagógica en el momento 
asincrónico, que tuvo lugar en el entorno virtual de aprendizaje (ASSIS; 
CAVALCANTI, 2014a; TRT, 2014a). 

Para posibilitar la ejecución de la formación en el modelo BL, fue 
necesario conformar un equipo interno de facilitadores de aprendizaje 
y tutores on-line, con el fin de promover cambios en la cultura organi-
zacional, arraigados en formaciones presenciales. Para ello, se desarrol-
ló un proyecto que contiene dos momentos específicos de formación: 
un curso de nociones básicas de técnicas didáctico-pedagógicas y un 
curso de formación de tutores en EaD. Para estas dos acciones, la pla-
nificación pedagógica se estructuró con los supuestos de aprendizaje 
de adultos (andragogía), educación corporativa, gestión del cambio y 
enseñanza-aprendizaje en un entorno virtual. Al final se capacitó a 41 
funcionarios y magistrados para actuar en tutorías on-line y otros 100 
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para facilitadores de aprendizaje (ASSIS; CAVALCANTI, 2014b; TRT, 
2014b).

En 2014 y 2015 se realizaron 48 cursos en formato BL para la pre-
paración del uso del PJe, con un total de 836 horas de capacitación, 
con 894 funcionarios y magistrados capacitados (TRT6, 2014c; 2015). 
La buena valoración y aceptación de BL permitió que el modelo fuera 
adoptado en otras acciones formativas desarrolladas por la TRT.

En los años siguientes, luego de completar la implementación del 
PJe, se mantuvo el uso de BL para otros entrenamientos. En 2016 se rea-
lizó una acción de formación inicial para 17 magistrados recién admi-
tidos, consistente en un proyecto con más de 120 horas de formación, 
que tuvo una duración de 18 meses, todas en formato BL (TRT, 2016). 
En 2017, se desarrollaron nueve acciones importantes en BL, cubrien-
do una audiencia total de más de 235 funcionarios y magistrados, en 
capacitaciones que abordaron el desarrollo de habilidades técnicas y 
comportamentales (TRT, 2017).

Se empezaron a desarrollar diversas acciones de formación en servi-
cio en el modelo BL para diferentes públicos y con diferentes temáticas: 
desarrollo de habilidades lingüísticas (Libras, Portugués Instrumental); 
preparación de documentos legales; habilidades en cálculos laborales; 
formación de instructores; formación de conciliadores; poderes legisla-
tivos; y, sobre todo, el desarrollo de habilidades técnico-operativas y de 
comportamiento (TRT, 2015; 2017; 2019).

El diseño instruccional BL adoptado por la EJ6 para el momento sin-
crónico utiliza dos estrategias: clases presenciales en un aula física, con 
alumnos y profesores en el mismo espacio físico; y clases a distancia 
transmitidas vía videoconferencia, con los alumnos en sus puestos de 
trabajo y el profesor en un estudio de transmisión de la Escuela Judicial. 
En cuanto a los momentos asincrónicos, las actividades on-line se de-
sarrollan en EVA, a través de la plataforma Moodle y, en algunos casos, 
en aplicaciones de redes sociales (Facebook, WhatsApp). Los momen-
tos asincrónicos están destinados a producciones y estudios indivi-
duales y/o simulaciones, mientras que el momento sincrónico está des-
tinado a discusiones grupales, presentaciones dialogadas de contenido 
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y ejercicios prácticos.

El uso de BL provocó una gran innovación en el modelo de forma-
ción adoptado hasta entonces en el TRT6, iniciando un proceso rápido 
y definitivo de introducción de TDICs en las acciones de formación en 
servicio impulsadas por la EJ6 e incorporando el modelo de BL al his-
torial regular de cursos ofertados (TRT6, 2015; 2016; 2017; 2018; 2019). 
De la experiencia adquirida durante este período se desprenden dos 
pautas importantes que inciden en la definición de la aplicación del BL 
en las acciones formativas: (i) la naturaleza de los contenidos a trabajar 
(contenidos con el desarrollo de habilidades técnicas y comportamen-
tales); (ii) ampliación de la carga de trabajo de la acción formativa (cur-
sos con mayor carga de trabajo).

En el período de aislamiento social derivado de la pandemia del co-
vid-19, que se inició en el primer semestre de 2020, que provocó la sus-
pensión de las actividades presenciales y la migración al trabajo remoto, 
hubo una gran demanda de capacitación que posibilitara el equipo para 
manejar nuevas herramientas informáticas y dar apoyo socioemocional 
a funcionarios y magistrados. En este contexto, la formación en EaD 
y, en especial, el modelo pedagógico BL, fue ampliamente utilizado, a 
través de actividades sincrónicas, por videoconferencia, y momentos 
asincrónicos, en la plataforma Moodle.

La adopción de BL en el TRT6 permitió la articulación, satisfacto-
riamente, de contenidos teóricos con clases prácticas en un entorno de 
simulación online (aprender haciendo), en consonancia con los supues-
tos andragógicos propuestos por Knowles, Holton III y Swanson (2005). 
También permitió colocar al alumno-adulto en el centro de su proceso 
de aprendizaje a través de metodologías activas. (BACICH; MORAN, 
2017; CORTELAZZO et al., 2019; SOUZA; IGLESIAS; PAZIN-FILHO, 
2014). 

También se produjo la optimización de los recursos económicos con 
el modelo elegido, además de una mayor efectividad y eficiencia de la 
acción formativa, llegando a un gran número de funcionarios y magis-
trados (TRT, 2014a; 2015; 2015; 2017; 2019), factores que son señala-
dos por Graham (2019) y Mubayrik (2018) como ventajas del BL. Otras 
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ventajas del BL que estuvieron presentes en la experiencia del TRT6 
fueron la participación de los trabajadores como socios de aprendiza-
je; la ampliación del tiempo de formación; el uso inmediato de la teo-
ría en un contexto real de trabajo (COLLIS, MARGARYAN, AMORY, 
2005; MUBAYRIK, 2018); la flexibilidad de acceso a los contenidos 
(GRAHAM, 2006); y el desarrollo de conocimientos y habilidades en el 
lugar de trabajo (MUBAYRIK, 2018).

En el campo de los supuestos andragógicos, el uso de BL en la for-
mación desarrollada por el TRT6 reveló algunos factores como fun-
damentales para el compromiso y protagonismo de los participantes: 
(i) la comprensión de servidores y magistrados sobre la importancia 
de desarrollar habilidades/construir conocimiento, por ejemplo, como 
forma de mejorar el desempeño de sus tareas laborales; (ii) la posibi-
lidad de que diseño de formación instruccional utilice la experiencia 
profesional de cada alumno como elemento de movilización y apoyo 
para nuevos aprendizajes; y (iii) respeto a las diferencias individuales 
y estilos de aprendizaje (ASSIS; CAVALCANTI, 2014a; 2014b), en lí-
nea con la concepción teórica formulada por Knowles, Holton III y 
Swanson (2005).

En cuanto a la naturaleza de los temas trabajados en las acciones 
formativas desarrolladas por EJ6 con el BL, se evidenció la posibilidad 
de desarrollar habilidades técnico-operativas, a través de simulaciones 
online de rutinas de trabajo, además de la posibilidad de una mayor 
flexibilidad en la adaptación de las carga de trabajo de la acción forma-
tiva. Bonk (2014) y Van Dam (2012), apud Mubayrik (2018), señalan la 
importancia del BL para permitir la simulación on-line de actividades, 
ampliando la formación más allá del tiempo presencial y permitien-
do una mejor adaptación de los horarios personales y profesionales del 
alumno. Por otro lado, Lee y Bonk (2014), apud Mubayrik (2018), des-
tacan la excelencia del BL en el desarrollo de habilidades en la forma-
ción en servicio.

Guiney (2015), apud Mubayrik (2018), menciona los costos de ad-
quisición de tecnologías y sistemas de capacitación como barreras para 
la implementación de BL en la capacitación en servicio. En el caso del 
EJ6, esta situación no se presentó porque todas las estaciones de servicio 
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del TRT6 tienen estaciones de trabajo conectadas a internet. Mubayrik 
(2018) también destaca que el cambio en la cultura organizacional y la 
poca comprensión de lo que es el BL también se presenta como desafíos 
para la implementación del modelo. En el caso del TRT6, la ruptura de 
paradigmas provocada por la introducción de las TDIC en las rutinas 
de trabajo de la agencia, con la implementación del PJe, y la estrategia 
de preparación de los facilitadores de aprendizaje ayudó a superar estos 
desafíos (ASSIS; CAVALCANTI, 2014b).

Actualmente, el BL está presente en la cultura organizacional del 
TRT6, como un modelo ideal para la formación en servicio, ya que 
permite la participación activa de los alumnos en la construcción del 
conocimiento. Sin embargo, se necesitan más investigaciones para ana-
lizar el impacto de la capacitación en BL en el desarrollo del personal 
del TRT6.

6. Conclusión
La formación desarrollada en el ámbito laboral tiene al adulto como 

principal destinatario, por tanto, una metodología que lo sitúe como 
protagonista del proceso de aprendizaje es fundamental, utilizando su 
experiencia profesional y los problemas del contexto del mundo laboral 
como elementos desencadenantes de situaciones didácticas que favore-
zcan el aprendizaje.

TRT6 implementó BL en la formación en servicio como respuesta a 
la necesidad de un modelo pedagógico centrado en la experimentación 
y participación activa de los estudiantes. Varios factores contribuyeron 
a la implementación exitosa del BL, destacando como de fundamental 
importancia la preparación previa de un equipo de multiplicadores y 
tutores de EaD y la existencia de soporte tecnológico para TDICs en el 
espacio organizacional.

Actualmente, el BL está plenamente incorporado a la cultura organi-
zacional del TRT6 como modelo pedagógico de formación en servicio, 
siendo aceptado por todo el equipo de la institución (directivos, per-
sonal de T&D y, principalmente, por estudiantes, es decir, servidores 
y magistrados).
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